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BATEA AMLO AL INE; PROMUEVE A MORENA 
Una vez más, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ignoró ayer la 
prohibición del INE y utilizó su mañanera ahora para promover dos encuestas en 
las que Morena encabeza las preferencias rumbo a la elección de 2024. 
Consciente de la falta, confió en que los consejeros y el Tribunal Electoral no lo 
sancionen por la violación a las medidas cautelares, ordenadas por la Comisión 
de Quejas el pasado 13 de julio. 
 

 

AMLO AVASALLA AL INE CON ENCUESTAS; ALISTA OPOSICIÓN DENUNCIAS 
A pesar de que el INE prohibió al Presidente Andrés Manuel López Obrador 
hablar del proceso electoral, éste difundió en su conferencia mañanera dos 
encuestas en las que las preferencias electorales dan amplia ventaja a Morena 
frente a la oposición de cara a la sucesión presidencial de 2024. El Mandatario 
consideró que no existe ningún fenómeno político que pueda frenar o derrotar 
a la llamada Cuarta Transformación. Dijo que ojalá y lo entiendan los del INE y 
los del Tribunal Electoral para que no lo vayan a sancionar por difundir las 
encuestas. 
 

 

EL INE IMPONE REGLAS A TODOS LOS ASPIRANTES 
El INE aprobó normas para garantizar que los procesos internos de los partidos 
no violen la equidad en la contienda rumbo al 2024, al convertirse en 
precampañas y campañas. El tope de gastos será de poco más de 34 millones de 
pesos, pero los aspirantes no podrán aportar a sus propias giras más de 2.1 
millones.  
 

 

ARIZONA Y TEXAS, TUMBAS DE 93% DE MIGRANTES QUE CRUZARON A EU 
Un zapato roído, una blusa rosa, una cartera rasguñada, un dibujo con trazos de 
niño, joyas, una gorra con las siglas LA, un celular mordisqueado, una tarjeta del 
Club Calimax, un brasier grisáceo. Cada objeto cuenta una historia inconclusa, 
arrebatada mientras caminaba hacia un destino soñado.  
 

 

DISMINUYE LA BRECHA DE INGRESOS ENTRE 2018 Y 2022 
La brecha de ingresos de los hogares mexicanos se acortó entre 2018 y 2022. 
Siendo los de mayor ingreso, los que registraron una baja. Datos de la ENIGH 
revelan que el ingreso de los hogares que se ubican en el primer decil, es decir, 
los más pobres, creció 19.9 por ciento en 2022 contra 2018, pero el del décimo 
decil, cuyos ingresos son mayores, cayó 2.2 por ciento.  
 

 

SRE: INGRESAN AL PAÍS 200 MIL ARMAS ILEGALES DE EU AL AÑO 
En la reunión bilateral entre México y Estados Unidos, la representación 
mexicana hizo ver a los emisarios de Washington que cada año entran alrededor 
de 200 mil armas de manera ilegal al país. En ese contexto, los representantes 
de la Casa Blanca reconocieron que se trata de un “problema gravísimo”, pues 
gran parte de ese arsenal termina en poder de las bandas de la delincuencia 
organizada. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a68a0590bc8b0510c80f7f4a91884d8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bba05e5c854a0f09e8b063251b90da97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87845df2b6122c764cd9bbf5d395f812.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2eeda49a6dadf0e20b6df7d4a92e6ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c337b85c349be9b7c77079bfe2b805c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1f64ac373f8367a64adfaa5d42eab2e.pdf
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LA FED SIGUE EN PLAN HALCÓN; SUBE TASA 0.25% 
Luego de una breve pausa en junio, la Fed reanudó el incremento de su tasa de 
interés este miércoles, advirtiendo que la lucha contra la inflación aún no acaba, 
pese a la desaceleración que se ha reportado en los últimos meses.  
 

 

VALIDA INE GIRAS Y PROPAGANDA ANTICIPADAS 
El Instituto Nacional Electoral (INE) dio luz verde antes del periodo de 
precampaña, a la propaganda, incluso a los espectaculares, así como a 
recorridos, con la restricción de que no deberá tener fines electorales.  
 

 

CÁRTELES MEXICANOS EMPLEAN A 44 MIL 800 
El Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) operan 
mundialmente con 26 mil y 18 mil 800 elementos, respectivamente, de acuerdo 
con información de inteligencia que reveló la DEA (Administración para el 
Control de Drogas, por sus siglas en inglés).  
 

 

SUBEN INGRESOS FAMILIARES; BAJA MARGINAL DE LA DESIGUALDAD: INEGI 
Radiografía. En general, en 2022 los ingresos de los hogares mexicanos se 
recuperan después de la pandemia, alcanzando y rebasando ligeramente los 
promedios que tenían antes de la irrupción de la Covid-19.  
 

 

LA 'SEÑORA X' 
En apenas unas semanas, tras su destape como aspirante presidencial, la 
senadora Xóchitl Gálvez ha acaparado gran parte de la discusión política no sólo 
por sus propuestas o sus declaraciones en distintos espacios, sino por haberse 
convertido en blanco recurrente de los señalamientos del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador en su tradicional conferencia matutina.  
 

 

AUMENTA INGRESO DE LOS MEXICANOS 11% RESPECTO A 2020: INEGI 
Durante 2022 las percepciones económicas de las familias mexicanas registraron 
un aumento del 11% en el promedio del ingreso corriente trimestral por hogar, 
ubicándose en 63 mil 695 pesos; lo anterior, de acuerdo a la información que 
presentó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), referente a la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) que se lleva a 
cabo cada dos años. 
 

 

RICOS EVADEN AL SAT CON 10 MIL MDD AL AÑO: OXFAM 
Cada año México pierde hasta 10 mil millones de dólares (mdd) por las guaridas 
fiscales que usan los grandes multimillonarios del país, por lo que es urgente que 
se firme un pacto fiscal regional y se reformen las leyes sobre impuestos, urgió 
Alexandra Haas Paciuc, directora ejecutiva de Oxfam México. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d978bbb330e8285fb8e0d9d2ad494f0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57c413d24395e69c906dc4da736f804b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d1f643c00f9f92b185e470929a19563.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44993660192fea615ef2e967b31efe62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/53b0abe8b85984a5517c1f45f4d6444d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90cb7be1392d41e8bdba30c4b4e0b6bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3235f75574592bfc49584d5ef90dfe34.pdf
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LEY DE AGUAS/PRIVATIZACIÓN DE SERVICIO Y EXPEDICIÓN DE CONCESIONES PARA EXPLOTACIÓN ACUÍFERA 
Analizará la SCJN Ley de Aguas de Querétaro (La Jornada) 
El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá hizo suya la petición de organizaciones sociales de Querétaro 
para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) defina si es constitucional la Ley de Aguas de ese 
estado, cuyos críticos aseguran que permite la privatización del servicio y otorga concesiones para la explotación 
de acuíferos. Se trata de un amparo indirecto promovido por organizaciones como Bajo Tierra Museo del Agua 
y Nosotros por la Democracia y contra la Ley que Regula la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, aprobada en mayo del año pasado por la mayoría panista del Congreso de 
Querétaro, a la cual se sumaron tres votos de diputados de un partido político local. Argumentaban que esta 
norma tiene por objeto facultar a las autoridades estatales para ordenar, cuidar y garantizar el abasto del líquido 
con criterios de “certidumbre, competitividad y sustentabilidad”. 
 
COMISIÓN DE RECESO/LEY MINERA 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La Corte ahora revisa Ley Minera” 
Otra controversia contra leyes de la 4T aceptó la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Ministro Alberto 
Pérez Dayán admitió las impugnaciones de 192 diputados de oposición contra las modificaciones a la Ley de 
Minería, aprobadas en el viernes negro de abril pasado. El punto central de las quejas tiene que ver con presuntas 
violaciones al proceso legislativo, lo cual ha sido el talón de Aquiles de Morena y sus aliados en materia de 
legalidad. 
 
EXPLOTACIÓN LABORAL/COBRO DE REPRESENTACIÓN EN JUICIOS LABORALES 
Opinión/Gilberto Chávez Orozco (La Jornada-Agenda Judicial) “Honorarios y explotación al trabajador” 
Un Tribunal Colegiado, no laboral, de San Luis Potosí emitió la tesis con registro 2026842 afirmando que es 
explotación del hombre por el hombre, el contrato de honorarios pactado entre el trabajador y su abogado para 
cobrar la representación y éxito en un juicio laboral contra el patrón. Estiman los magistrados que, en lugar del 
40%, es correcto pagar el 5% que establece el arancel, dado que el salario es el medio fundamental para una vida 
digna; que el contrato afectaría su patrimonio y dignidad en forma excesiva y desproporcional… Error: El salario 
no lo paga el abogado que patrocina y triunfa en el juicio, sino el patrón omiso en cubrirlos… El debate no debe 
ser sobre las prestaciones que tiene derecho a recibir el trabajador, sino sobre el trabajo desarrollado por el 
abogado, quien, además, debió concluir una licenciatura, con la inversión de tiempo y costo implícitos. La SCJN 
en las tesis de registros 2017993 y 2009281 resolvió que hay explotación cuando una persona utiliza 
abusivamente en su provecho, recursos económicos; que el abuso debe generar afectación en la dignidad de la 
persona. Nada de eso existe en estos casos. Es como si esos magistrados trabajaran durante años sin cobrar, 
hasta que todos sus criterios fueran confirmados en contradicción de tesis por los Ministros, y en ese caso sólo 
cobrar el 5% de sus salarios. Una tesis muy opinable… 
 
EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN/REDACCIÓN SIMPLE DE SENTENCIAS  
Opinión/Magistrado Carlos Mena Adame (La Jornada-Agenda Judicial) “Sentencias administrativas de lectura 
fácil” 
Una resolución de lectura fácil es un formato dirigido mayormente a personas que por diversos motivos no tienen 
la capacidad, la formación escolar o condiciones socioeconómicas que les permitan entender los alcances de la 
decisión jurisdiccional. En noviembre de 2015, el Pleno del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, resolvió que la otrora Procuraduría General de la República (PGR) era administrativamente 
responsable de la actividad irregular que le imputaba la actora -una mujer indígena de Querétaro- ya que a ella 
y a otras dos mujeres de su comunidad les atribuyó indebidamente la comisión de delitos contra la salud, lo que 
propició su injusto encarcelamiento, pues fueron absueltas por la Primera Sala de la Suprema Corte Justicia de 
la Nación. Por tal actuación, la PGR fue condenada a indemnizar a la actora y a ofrecerle una disculpa pública. 

https://www.efinf.com/clipviewer/dde794f06554bf61a8a498e632b0ecac?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b08252322cd5715a8d107e019b663d09?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88f7defcf9acb1857a4919786231067c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/03bcecf9235895cf148f88eb2e7c0ffd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/03bcecf9235895cf148f88eb2e7c0ffd?file
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NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “La transparencia y protección de datos personales, van” 
Se ha comentado mucho la reciente determinación de la Suprema Corte de Justicia, en la cual una amplia 
mayoría de los Ministros resolvió que el Senado de la República incurrió en omisiones inconstitucionales al no 
designar a los comisionados vacantes del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), a pesar de haber transcurrido varios meses… la mayoría de los Ministros coincidieron en que 
la demora de 469 días en los nombramientos carece de justificación… Por lo tanto, se desechó el proyecto de la 
Ministra Loretta Ortiz, que proponía lo contrario, y el caso fue reasignado para la elaboración de un nuevo 
proyecto alineado con los criterios de la mayoría de los Ministros. Este nuevo proyecto será discutido y 
seguramente aprobado una vez que la Corte regrese de vacaciones, a partir de la primera semana de agosto… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE 
INTOLERANCIA 
Opinión/Leonor Quiroz (El Heraldo de México) “Hoy son unos, pero mañana podrían ser otros” 
Estamos viviendo un grave riesgo en el equilibrio institucional del Estado y será aún mayor si se tolera o normaliza 
la violencia política y el hostigamiento contra los órganos colegiados encargados de defendernos frente al poder 
público, como está sucediendo contra la mayoría del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
especial la Ministra Presidenta, que ha sido violentada de manera deleznable, y el Instituto Nacional de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva acumuladas a la fecha más de siete mil 
resoluciones sin votar por la deliberada ausencia de nombramientos provocada por la mayoría legislativa del 
Senado para paralizarlo… Mientras nuestro Máximo Tribunal resuelva apegado a la norma constitucional, 
estamos obligados a defender con el mismo vigor -con el que se le ataca-, a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a las instituciones ciudadanas que también han sido violentadas públicamente, en acción y en omisión… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Desesperación en Palacio Nacional” 
¿Hasta dónde es capaz AMLO, con tal de mantener el poder? Quizá, Andrés Manuel López Obrador no ordene 
directamente cualquier tipo de trampa o estrategia ilegal o criminal, pero muchos de sus subalternos, que ahora 
se encuentran en posiciones de poder y dinero, bien están dispuestos a todo, absolutamente “todo”, para 
mantenerse en el control presupuestal del país, mismo que es saqueando en forma indiscriminada… No hay 
límites para el Presidente. Ataca o da patente de Corzo a sus seguidores para linchar opositores del oficialismo. 
Ya lo hizo con la Ministra Presidente de la Suprema Corte, Norma Piña, así como con periodistas 
sustancialmente críticos… 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (El Financiero) “El desgaste” 
Las no campañas mantienen el paso fijado por los altos mandos, pero sus implicaciones en el (des)tejido social 
siguen sin ser identificadas… Véase si no el frenético seguidismo del frente opositor a las burdas maniobras 
electoralistas del Gobierno y su jefe para darse una idea bastante aproximada de lo que, en un ambiente tan 
extraviado, puede ocurrir… Las tormentas verbales diarias no tienen mayor consecuencia de fondo. Todo se 
conmociona y hasta se buscan respuestas rápidas del vapuleado Poder Judicial, pero ... todo vuelve a la por 
demás extraña normalidad que se impuso tras la pandemia… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “De orejas de burro, botarga y magnicidio” 
… Hoy, la senadora panista Xóchitl Gálvez pasea dentro de una botarga de dinosaurio por el recinto del Pleno del 
Senado de la República; toca las puertas de Palacio Nacional para entrar al Salón de la Tesorería con la intención 
de ejercer su derecho de réplica frente al Presidente López Obrador… La repetición de la estrategia que llevó a 
Fox al poder se enfrenta a un escenario político muy distinto… -una sucesión presidencial puesta en marcha 
desde 2021, con resultados electorales pírricos de la coalición Va por México aún cuando se ha tenido el 

https://www.efinf.com/clipviewer/db6423af4f84f1fae2d1a1aaca7b5c2c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d92e816192a3793cf7ec8ec193221477?file
https://www.efinf.com/clipviewer/35dc931e308ce8ac8a81087cac8e8550?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7d1d976401d3b1330103db8d713a1375?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b40b63b929836f25201230ca68fdc25.pdf
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alineamiento del poderoso e intocable Poder Judicial a los intereses políticos de la oposición- convierte en 
falsedad la invocación del activismo de la ciudadanía para definir la elección de la candidatura presidencial del 
Frente Amplio por México… 
 
SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “La embestida contra Xóchitl” 
… La embestida contra Xóchitl Gálvez ha escalado. Ahora se han presentado en su contra dos denuncias penales… 
Una de las denuncias le atribuye a Gálvez delitos cometidos cuando fue jefa delegacional de 2015 a 2018, y ha 
sido presentada por Víctor Hugo Romo, quien la había antecedido y la sucedió en el cargo, por lo que desde 
entonces, hace cinco años, pudo denunciarla, pero no lo hizo sino hasta ahora que ella es aspirante presidencial. 
El otro denunciante, el diputado morenista Manuel Robles Gómez, es el mismo que también ha denunciado a 
los Ministros de la Suprema Corte. Más mísero servilismo en ambos casos, impensable… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Jorge Suarez Vélez (Reforma) “Por qué tanto miedo” 
Desde hace rato, nuestra democracia sufre el embate de la judicialización de nuestra política, del uso de las 
Cortes no para lo que son, un medio para impartir justicia, sino para extorsionar a contrapesos o a opositores 
legítimos del gobierno en turno… A Medina Mora, Ministro de la Suprema Corte, se le acusó en base a depósitos 
“cuantiosos” en sus cuentas personales, eventualmente reconociendo una confusión, pues los tomaron en libras 
esterlinas, cuando se trataba de pesos, es decir, que se exageraron los montos “sólo” 25 veces. Con ese pretexto, 
congelaron no sólo sus cuentas, sino todas las de su familia, liberándolas un sábado, una vez que renunció. No 
hubo acusación posterior… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Xóchitl: autoatentado, sólo voto anti AMLO y mucho fuego amigo” 
Con el mismo método analítico que se utilizó para alertar de una posible agresión contra la senadora panista/no-
panista Xóchitl Gálvez… se puede tener los elementos suficientes de que se estaría configurando más bien un 
autoatentado como una forma de consolidar sus expectativas mediáticas… La invocación de la figura de Colosio… 
ignora -o quisiera ignorar- lo que se estuvo de manera esquemática detrás del magnicidio del 23 de marzo: a 
Colosio le querían quitar la candidatura porque se había aliado Camacho Solís para impedir la continuidad 
neoliberal y operar una verdadera transición a la democracia más allá de las reformas de maquillaje del ex 
Presidente Salinas de Gortari… La primera versión oficial del fiscal especial Miguel Ángel Montes, todo un 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia que había sido designado a propuesta concreta de la señora Diana 
Laura Riojas de Colosio, determinó la tesis de una “acción concertada”; es decir, de un operativo criminal desde 
dentro de la estructura del grupo político dominante y por lo tanto del Estado… 
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Lucha continuada (II)” 
Atrás de las falsas narrativas políticas y la mal información, en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, como en la mayoría de los grandes aeropuertos del mundo, se libra una gran batalla cotidiana en contra 
de las organizaciones del crimen organizado. Por ejemplo, no es cierto que el AICM haya perdido la Categoría 1 
hace más de dos años porque en tiempos de Genaro García Luna pasaba mucha droga por esa terminal, lo que 
es altamente probable. La degradación de la FAA fue a la autoridad aeronáutica mexicana, es decir, tiene que 
ver con todo el país y no sólo con su principal aeropuerto. En esta ocasión, el Padre del Análisis Superior no se 
detendrá a cuestionar que hoy el peor obstáculo para recuperar esa categoría está por la intención del Gobierno 
de crear una línea aérea estatal operada por el Ejército, lo que se está dirimiendo en la SCJN… 
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REFORMA JUDICIAL 
Acarrea Peralta apoyo para Adán (Reforma)  
“¿Cómo va estar la cosa?”, le pregunta el polémico ex funcionario federal Ricardo Peralta a Arturo Ávila, principal 
operador de Adán Augusto López… En el mitin, el ex titular de la Segob repite en Tlalpan prácticamente lo mismo 
que en sus últimos actos en otras entidades. Que si va continuar la pensión de adultos mayores, que si es 
necesario reformar el Poder Judicial, que si López Obrador es su maestro y hermano. 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “Marcelo Ebrard no quiere a López Gatell en su gabinete” 
¿Invitarías a Hugo López Gatell a tu gabinete? -le pregunté ayer a Marcelo Ebrard en mi programa de radio en 
MVS. -No. -Me respondió tajante…. Destaco cinco puntos de la conversación de ayer: 1. No se trata de ser una 
copia del lopezobradorismo, sino de buscar cuál es la siguiente fase de la 4T, hacia dónde se debe seguir 
construyendo… 2. Sobre su plan de seguridad, la cosa va más allá de la tecnología y la inteligencia artificial. 
Primero es necesario mejorar la economía formal sobre la economía del crimen organizado, se debe fortalecer 
a las fiscalías para el combate a la impunidad y plantear una Reforma Judicial profunda. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Respeta el PAN postura de Gálvez (El Sol de México)  
Luego que la senadora y aspirante presidencial del Frente Amplio por México (FAM), Xóchitl Gálvez se pronunció 
el martes pasado a favor de la despenalización del aborto, su partido, el PAN, -que siempre ha estado en contra 
de esta acción y abiertamente sostiene que se debe defender la vida desde su concepción-, la postura de la 
legisladora no causa sorpresa y considera que ella ha sido constante en sus posturas progresistas. Gálvez Ruiz 
fue cuestionada en una gira en Puebla sobre su postura en torno a despenalizar el aborto y ahí dijo… “Yo como 
política no tengo derecho a imponer mi moral sobre el derecho de los demás. Yo no tengo el derecho de juzgar 
a ninguna mujer. Yo tengo la obligación de crear libertades más allá de lo que yo crea en lo personal y de mis 
creencias, la Corte ha definido que el tema de la interrupción legal del embarazo es un tema legal”, subrayó la 
panista. (La Prensa) 
 
Se amparan contra el delito del aborto Edomex (Basta!)  
Por primera vez en Toluca, tres mujeres consiguieron un amparo contra el delito de aborto en el estado, al 
considerarlo inconstitucional. Ante esta declaración, activistas celebraron el precedente que puede evitar la 
criminalización en futuros casos e hicieron un llamado a la próxima gobernadora para incluir el tema en su 
agenda. 
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INDEPENDENCIA JUDICIAL/COMBATE A LA CORRUPCIÓN/REVISIÓN DE SENTENCIAS 
Las manzanas podridas (Reporte Índigo) 
El Consejo de la Judicatura Federal, el órgano que está encargado de vigilar las actuaciones de los integrantes 
del Poder Judicial de la Federación, ha interpuesto 49 denuncias penales contra jueces, magistrados y otros 
funcionarios judiciales por diversos delitos durante las administraciones de Enrique Peña Nieto y de Andrés 
Manuel López Obrador… En específico, el delito más denunciado por el órgano anticorrupción del Poder Judicial 
federal ha sido el enriquecimiento ilícito, contra el cual se han interpuesto 11 denuncias; seguido por falsificación 
de documentos, con 10 denuncias; por ejercicio ilícito de servicio público, con nueve denuncias; después está 
contra la administración de justicia, con seis denuncias; así como robo, con cinco casos; y peculado, con tres 
denuncias… La misión que se atribuye el Consejo, actualmente presidido por la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, consiste en: “Garantizar la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, que permitan el 
funcionamiento de Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito y aseguren su autonomía, así como la 
objetividad, honestidad, profesionalismo e independencia de sus integrantes, a fin de coadyuvar a que la 
sociedad reciba justicia pronta, completa, gratuita e imparcial”. 
 
Morena exige a la SCJN indagar a jueza que ha amparado a panistas (La Jornada) 
Morena en la Ciudad de México pidió que se investigue a la jueza federal Paloma Xiomara González González 
por los amparos que ha otorgado a panistas relacionados con el llamado cártel inmobiliario en la alcaldía Benito 
Juárez. Las decisiones de la togada fueron consideradas por ese partido “una aberración”, pues el martes otorgo 
amparos al alcalde Santiago Taboada y al diputado Jorge Romero, ex delegado de esa demarcación…  
“Exhortamos a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, a que 
investigue la actuación de González. Es necesario que el Consejo de la Judicatura Federal indague la relación de 
la jueza con diversos actores del Partido Acción Nacional miembros del cártel inmobiliario”. (Basta! -espacio en 
primera plana-) 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿De qué va el amparo que ganó Santiago Taboada?” 
Nos platican que el amparo que logró el alcalde de Benito Juárez, el panista Santiago Taboada, no es para impedir 
que sea detenido, sino que, nos explican, es para buscar, por la vía judicial, que se abra la carpeta de investigación 
que tiene en su contra la fiscalía capitalina. Y es que nos recuerdan, en reiteradas ocasiones don Santiago ha 
asegurado, e incluso con respuestas de requerimientos judiciales, saber de qué lo investigan, pero las 
autoridades capitalinas han dicho que no hay tal… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
En cosas más interesantes, el equipo jurídico de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre hizo un llamado para que la 
Corte y la Judicatura revisen el accionar de los jueces en el caso del ex líder del PRI capitalino, a quien negaron 
el derecho a llevar su caso fuera de la cárcel, como lo permite la ley. Los abogados dicen que los jueces actúan 
por consigna. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN LO PARTICULAR 
Documental. "Quisimos centrarnos en las víctimas” (Milenio Diario) 
El caso de La Mataviejitas revive en las pantallas con el estreno de La dama del silencio, un documental de la 
cineasta María José Cuevas y la productora Laura Woldenberg, que hoy se estrena en Netflix, para arrojar luz 
sobre uno de los procesos más controvertidos en la historia de México. Juana Barraza Samperio, conocida como 
La Mataviejitas, recibió una condena de 759 años por los asesinatos de 17 mujeres de la tercera edad… El 
documental cuenta con testimonios que resultan valiosos para entender lo que ocurrió esos siete años en los 
que las autoridades buscaron a un culpable, entre ellas, el entonces procurador general de Justicia del Distrito 
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Federal, Bernardo Bátiz, y el subprocurador Renato Sales; así como testimonios con luchadoras que hablaron de 
Juana y su aparente relación con la lucha libre, donde se hizo llamar La dama del silencio. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Desmenuzan el caso de las "Mataviejitas" (Publimetro) 
El caso de Juana Barraza, mejor conocida como La Mataviejitas, se volvió uno de los más polémicos y mediáticos 
en México en 2006, ya que luego de una ardua búsqueda se deliberó que fue culpable de por lo menos la muerte 
de 16 mujeres mayores, crímenes por los que fue sentenciada a 759 años en prisión. Aunque La Dama del Silencio 
tomó el protagonismo del caso, luego de 12 años del suceso, María José Cuevas y Laura Woldenberg trabajaron 
en conjunto para la creación de un documental que gira el foco de atención a las víctimas y a la ineficiencia del 
sistema de justicia en México. 
 
Opinión/José Luis Nassar (El Universal -versión digital-) “La máscara del populismo punitivo” 
Como país, hemos caído en la trampa del uso excesivo del derecho penal como la "vía rápida" para alcanzar las 
exigencias de seguridad y justicia, sin existir realmente una disminución en la incidencia delictiva… Un castigo 
más grave para el victimario, no representa un mayor beneficio para la víctima. Incluso, por la manera en que 
funciona nuestro sistema penitenciario, el tener a cada vez más personas en la cárcel y por cada vez más tiempo, 
aumenta la posibilidad de reincidencia. El populismo penal es una respuesta superficial que no repara en las 
causas, en los factores sociales que llevan a la comisión del delito y que dañan el tejido social, y que se tapa los 
ojos frente al problema capital: la impunidad. No necesitamos más delitos y más penas, necesitamos fortalecer 
nuestro sistema de justicia; no necesitamos combatir a las personas con violencia institucional, necesitamos 
erradicar la impunidad. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Recibimos una invitación para asistir al evento La Ruta de la Libertad a celebrarse el próximo 12 de agosto en la 
capital de la República. Preguntamos aquí y allá de qué iba la convocatoria. Podemos confirmar que se trata del 
destape de Mariana Moguel Robles como aspirante a la Jefatura de Gobierno de la CDMX… Por lo que sabemos, 
la futura aspirante bautizó sus aspiraciones como la Ruta de la Libertad, en memoria de la batalla que sostuvo 
por la liberación de su madre. Es de dominio público que Rosario pasó tres años en “prisión preventiva 
justificada” por la llamada Estafa Maestra. Siempre defendió su inocencia y dijo ser víctima de una venganza 
política del Presidente López Obrador. Al final, un juez le dio la razón… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Defiende Marx textos con campaña virtual (Reforma)  
Para Marx Arriaga, titular de Materiales Educativos de la Secretaría de Educación Pública (SEP), son pseudo 
intelectuales los que cuestionan los contenidos de los nuevos libros de texto gratuitos, por lo que ahora organiza 
entre maestros y simpatizantes de la 4T una campaña virtual para defenderlos… ¿Que nos persigan, que nos 
violenten, que nos desprecien, que nos desaparezcan? ¡Eso ya pasó y seguimos aquí! (...) ¿Se imagina (sic) un día 
despertar y que todos los libros de texto gratuitos estén en las escuelas, que los programas sintéticos estén 
publicados, que se terminen los amparos y que permitan que el profesor codiseñe sin el acoso de los medios, 
AC, editoriales y pseudo intelectuales?”, planteó. 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal -versión digital-) “La educación en riesgo: libros de texto gratuitos” 
En primer lugar, la impresión de las versiones finales inició sin que se hubiera cumplido el proceso establecido 
en la Ley General de Educación y en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Educación Pública (SEP), que 
contemplan la consulta a docentes y padres de familia… En mayo, la jueza Tercera de Distrito en Materia 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dad1020cf088c23a1f3942b55408ffbd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd62600c11aeec08533f33e720ae181d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/604259d6c9f6eb33b912d6ce274ada18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d566c41218bdeab3456c1bea7af73b7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ad83b667fbf7a81485592f261a31c28.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver 

al índice 

Administrativa de la Ciudad de México concedió las suspensiones provisional y definitiva derivadas de un 
amparo promovido por la Unión Nacional de Padres de Familia para detener temporalmente su impresión, con 
el fin de verificar que se hubiera cumplido con el procedimiento previsto por la ley… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Más de los libros de texto” 
Gil ha seguido este asunto en su periódico Crónica: académicos e investigadores han expresado su preocupación 
por los contenidos de los nuevos libros de texto gratuitos del Gobierno de Liópez Obrador… Una bien tramada 
nota de Isaac Torres Cruz resume en unas cuantas palabras el asunto: “¿Qué esconden? Esconden que no fueron 
revisados y la prisa es porque el sexenio se acaba”. “Desde luego, el Presidente afirmó que a pesar de los amparos 
en contra de los nuevos libros de texto seguirá la distribución. Los adversarios están en contra porque se está 
mostrando tal cual la historia sin las modificaciones que hicieron y se incluyó de nuevo la clase de civismo”… 
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
A un año, en conflicto (Reporte Índigo)  
…La confrontación de los deportistas con Ana Guevara, quien ha estado envuelta en varios escándalos, ha sido 
una constante y los deportistas mexicanos han tenido que buscar sus propios medios para competir. El caso más 
reciente sobre diversas quejas por falta de apoyo fue por parte del equipo de natación artística, que utilizó las 
redes sociales para hacer un llamado público y poner a la venta toallas y trajes de baño con el fin de obtener 
dinero y poder participar en el Mundial de Natación. Ante las críticas, Ana Guevara aseguró que no le importaba 
la situación de las competidoras y si por ella fuera podían “vender calzones, Avon o Tupperware". 
Posteriormente, la ex velocista tuvo que ceder, pues las nadadoras interpusieron un amparo y un juez determinó 
que Conade debía cubrir el adeudo de enero a mayo y la institución se vio obligada a pagar para no tener que 
enfrentar una multa económica. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Ganó la libertad (Revista Vértigo) 
A seis meses de que entró en vigor la reforma al reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, la 
Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirac) obtuvo una suspensión 
definitiva contra restricciones como prohibir la prestación de servicios o consumo de alimentos y bebidas en las 
zonas destinadas para fumar, que inhabilitaron por completo la operación en esas áreas y generaron un impacto 
negativo a la industria restaurantera… La Canirac informó que el 13 de julio del presente año el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito le concedió una suspensión definitiva contra 
el decreto que reformó el Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco. 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Maskota está en quiebra (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La cadena Maskota está en quiebra, los acreedores de la compañía buscarán impugnar la resolución, pues 
afirman que la empresa sí tiene recursos para pagar sus deudas. Los pasivos de la empresa ascienden a 11 
millones de pesos y su concurso mercantil comenzó en 2022, reveló José Alberto López Torres, socio de GLZ 
Abogados, especialista en procedimientos de insolvencia y litigios concursales. (Reforma) (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (El Sol de México) 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Landsteiner aire fresco para concurso” 
Aunque la figura del concurso mercantil no tiene las mejores credenciales, el proceso de Landsteiner de Miguel 
Granados Mora, abrió una ventana para que dicha figura se consolide. El laboratorio especialista en insulina y 
que también produce inmunosupresores, fue víctima de compras estatales que nunca se honraron, caso Edomex 
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con Eruviel Ávila, o Sonora con Guillermo Padrés. Con Enrique de la Madrid en Bancomext se había logrado un 
crédito por 1,000 mdp para una nueva planta de biotecnológicos en Toluca, que terminó en 2019. (La Prensa) 
 
CUSTODIA DE MENOR 
Logran resguardo de menor (El Heraldo de México) 
Los abuelitos paternos del menor del kínder de Cuautitlán Izcalli, Alberto Hernández y Mariana Rodríguez, 
resultaron viables para tener en resguardo al niño y podrán convivir de inmediato con él y llevárselo a su hogar… 
El pequeño de tres años, hijo de una pareja que agredió a una maestra y una empleada en un kínder de Izcalli 
estará en resguardo por tiempo indefinido con sus abuelitos y será entregado en las instalaciones del DIF del 
Estado (DIFEM) en Toluca. El abogado César Sánchez informó que ahora el titular de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del estado notificará al juez federal que emitió el amparo. (El 
Universal) (Basta!) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
City Center de León es ilegal; ONG solicita amparo para frenar trabajos (La Jornada)  
La Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA) de México, Estados Unidos y Canadá confirmó que el Gobierno 
de León no tenía atribuciones para autorizar, en 2017, la manifestación de impacto ambiental (MIA) a fin de 
construir el complejo hotelero, comercial y habitacional City Center o City Park a un costado del humedal del 
parque Los Cárcamos; por ello, la agrupación Acción Colectiva Socioambiental tramitó un amparo para detener 
la obra. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Lista negra de víctimas” 
El caso que hoy voy a tratar es el de Adriana Herrera, quien por negarse a una sistemática violación de los 
preceptos constitucionales y a revictimizar a quienes han padecido violencia ejercida por el Ejército hoy vive una 
pesadilla acusada de deserción de las Fuerzas Armadas. “La primera vez que fui a atender un caso de personas 
heridas por la GN entendí que el procedimiento que hacían era irregular. A las víctimas las hacen firmar 
convenios, si se mueren, pues a los familiares (víctimas indirectas), al violarse una serie de disposiciones que 
señala la Ley General de Víctimas, no se les garantiza que van a conocer la verdad de cómo sucedieron los hechos; 
me cuenta en entrevista. Al negarse a ser parte de estos abusos Adriana fue castigada y la regresaron al Ejército 
como Ministerio Público militar en Reynosa. Se amparó y unos meses después el Ejército le inició una carpeta de 
deserción. Luego de tres meses de amparo, apenas hace unos días el juez decidió sobreseer su tema porque el 
Ejército argumentó que no era su firma y el juez se las compró. 
 
AMPARO CONTRA COMPARECENCIA  
Detienen a síndico por el delito de despojo (El Heraldo de México)  
Policías de Investigación de San Luis Potosí apoyados por Guardia Civil estatal detuvieron a Cristóbal de Jesús 
Ramírez, síndico del ayuntamiento de Matehuala, en cumplimiento a una orden de aprehensión por los delitos 
de despojo y asociación delictuosa en su modalidad de pandillerismo. La Fiscalía General del estado dio a conocer 
que por el mismo caso fue detenido un civil de nombre Francisco “N” y que se encuentra en proceso de 
cumplimentación otra orden de aprehensión contra un empleado del ayuntamiento… En tanto, se informó que 
el alcalde de Matehuala, Iván Noé Estrada Guzmán, se amparó para no comparecer por una orden judicial en su 
contra. 
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DERECHOS LABORALES/RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES LABORALES/DERECHO A LA LIBRE 
DETERMINACIÓN 
Piden a personal médico firmar con el IMSS Bienestar (Ovaciones)  
Médicos y personal de los servicios de salud de la Ciudad de México exigieron a las autoridades atender sus 
demandas, pues con el traspaso al organismo público descentralizado IMSS Bienestar de los servicios de salud 
de la capital del país sus prestaciones, salarios y condiciones laborales quedan en vilo. La doctora María Belén 
Benítez López, representante del Movimiento Galeno, Salud Independiente, advirtió que los rezagos de miles de 
trabajadores tienen décadas, pero ahora se pueden agravar más con el traspaso al organismo IMSS-Bienestar, 
que, según las autoridades, se concretará en dos meses. En este sentido, dejó en claro que ellos no tienen 
posibilidad de hacer uso del derecho de huelga, pero seguirán acudiendo a los recursos legales, incluso el 
amparo, y advirtió que también continuarán con sus protestas en las calles, porque es la única alternativa ante 
la falta de atención a sus demandas. 
 
El Correo Ilustrado/Exigen justicia para los mineros en Caborca, Sonora (La Jornada) 
El domingo pasado el reportero de La Jornada Jared Laureles informó en la sección Política, página 10, del nuevo 
ataque de la empresa Penmont del Grupo Peñoles a los trabajadores en lucha de la mina La Herradura, en 
Caborca, Sonora, al dar de baja de manera unilateral e ilegal del Seguro Social a 200 trabajadores que forman 
parte del Sindicato Nacional de Mineros de la Confederación Internacional de Trabajadores. La pregunta y la 
demanda es: ¿hasta cuándo se va a hacer justicia por parte del Tribunal Federal de Asuntos Colectivos de la 
Ciudad de México, para que los mil 800 trabajadores de la mina elijan mediante voto secreto, libre y directo al 
sindicato que quieren que los represente y no obligarlos con represalias a integrarse al sindicato patronal Frente 
de Carlos Pavón… Francisco Antonio Mercado Calderón 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Recomienda asistir a las audiencias (El Heraldo de México) 
A fin de evitar que se les declare en rebeldía y perder un juicio por esa causa, es recomendable que aquellos que 
reciban una notificación de que han sido demandados por la vía civil o mercantil, contesten inmediatamente, 
ofrezcan pruebas o testigos a su favor y el impartidor de justicia tome esto en cuenta, afirmó la jueza Décimo 
Primero Civil, Alma Vázquez González, del Poder Judicial de la Ciudad de México, que preside el magistrado 
Rafael Guerra Álvarez. 
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde la grilla está dura, nos llega información de que 
el magistrado Felipe de la Mata se fue de “vacaciones” a España todo el mes de julio, junto con un acompañante. 
Nada tendría de excepcional. Tiene derecho a usar sus días de descanso como mejor le convenga, salvo que, cito 
textual: “Todo fue pagado por el Tribunal”. La filtración fue acompañada por la copia del Acta de Decisión 
Colegiada de la Sala Superior del Tribunal, mediante la cual se autoriza al magistrado De La Mata a “participar 
en diversas actividades académicas en las ciudades de Toledo, Madrid, y Cádiz, en España”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Valida Trife tutela preventiva para FAM (Reforma) 
El Tribunal Electoral federal confirmó ayer la tutela preventiva impuesta al Frente Amplio por México (FAM) para 
evitar violentar la equidad en la contienda interna. Estas medidas fueron consideradas “suficientes”, ante la 
aprobación de lineamientos por parte del INE para los procesos partidistas. Por mayoría, los magistrados de la 
Sala Superior votaron a favor de los recursos interpuestos por Morena y el diputado de Movimiento Ciudadano, 
Jorge Álvarez Maynez, en contra de los dirigentes de PRI, PAN y PRD por afectar, con sus acciones, la equidad en 
la contienda. Más información sobre el tema: (Consiente INE que Gálvez y Creel sigan en el Congreso/Milenio 
Diario -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -
espacio en primera plana-) (El Economista) (El Heraldo de México -nota principal-) (La Razón de México -nota 
principal-) (Batea AMLO al INE; promueve a Morena/Reforma -nota principal-) (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (24 Horas -
versión digital-) (Ven en riesgo credibilidad del órgano electoral/El Universal -espacio en primera plana-) 
(Recomendación a Morena por giras/Milenio Diario) (FAM anuncia instalación de 32 brazos operativos/El 
Economista) (Batea AMLO al INE; promueve a Morena/Reforma -nota principal-) (El Universal -nota principal-) 
(La Jornada) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (El 
Heraldo de México) (Reporte Índigo) (ContraRéplica) (Unomásuno -versión digital-) (López Obrador podría ser 
imputado y juzgado por traición a la patria/Unomásuno -versión digital-) (Rumbo a la elección más grande de la 
historia/Revista Vértigo) (Autorización/Revista Vértigo) (...Y PAN y PRD denuncian a López Obrador/El 
Universal) (INE da rienda suelta a opositores e impone silencio al Ejecutivo: Morena/La Jornada) 
 
Plantean tope de gastos a aspirantes y candidatos (El Universal) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) propone establecer un tope de gastos de 34 millones 370 mil 666 pesos para 
los aspirantes de la 4T y oposición que buscan la candidatura a la Presidencia de la República en 2024. Al cierre 
de la edición, el proyecto de los lineamientos, en poder de El Universal, seguía a debate entre los consejeros 
electorales… Estarán prohibidas las aportaciones de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
de entidades federativas y ayuntamientos, dependencias, entidades u organismos de la administración pública 
federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, y 
organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Soltaron cargos y…” 
Todo parece indicar que el comité organizador del Frente Amplio por México no pedirá a sus aspirantes que 
soliciten licencia a los cargos públicos que ostentan. Y es que ya quedó claro que las autoridades electorales no 
lo consideran necesario. Desde hace semanas, Morena ha venido elevando el tono para que aspirantes como 
Xóchitl Gálvez o Santiago Creel, quienes actualmente son legisladores, se separen de sus posiciones. Alega que 
es para garantizar piso parejo y el que no haya uso de recursos públicos. Pero tanto el INE como el Tribunal 
Electoral han establecido que los procesos que realizan ambos bloques de partidos no son precampañas, sino 
una especie de "anteprecampañas”… 
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Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Burlar la ley” 
…El triunfo de Morena en 2018 parecía restañar viejas heridas y devolverle al INE la legitimidad por parte de 
todas las fuerzas políticas. Pero no fue así. El desprecio a la autoridad electoral por parte del Presidente se 
agudizó en 2021 cuando tras haber perdido la mayoría calificada en la Cámara baja, desató una campaña de 
descalificación del árbitro que lo llevó a intentar transformarlo de nuevo en un apéndice de su estructura de 
control político. Al no lograrlo, el primer mandatario decidió dejar de acatar la ley, bajo el entendido de que el 
INE y el Tribunal Electoral no cuentan con la fuerza suficiente para sancionarlo o controlarlo… 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -versión digital-) “Anteprecampañas: pausa necesaria” 
…He afirmado que, si bien no hay normatividad para las anteprecampañas, las autoridades electorales no pueden 
quedarse con los brazos cruzados ante el desorden actual. En esa vía se inscriben las medidas cautelares del INE 
y las resoluciones del TEPJF en torno a los procesos internos de Morena y aliados y el Frente Amplio opositor, en 
particular la elaboración de los lineamientos ordenados por el Tribunal al Instituto. De los parámetros fijados 
por el TEPJF para tales lineamientos destacan dos: El tipo de propaganda que se permitirá, “valorando la 
permanencia o retiro de la propaganda masiva en espectaculares, vehículos de transporte público y pintas de 
bardas”… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “INE, Tribunal y anteprecampañas” 
El miércoles 19 de julio el Tribunal Electoral aprobó sentencia en la que le ordenó al INE expedir lineamientos 
para regular y fiscalizar los procesos partidistas en curso para seleccionar personas dirigentes de esos 
movimientos políticos; tanto el agrupamiento de oposición como el de Morena y aliados deberán sujetarse a las 
reglas que el Instituto emita. Según el fallo, se trata de evitar “un daño irreparable al principio o valor 
constitucional de la equidad en la contienda, en relación con el desarrollo de los procesos partidistas cuya 
naturaleza y finalidad sea posicionar a las personas que posiblemente sean aspirantes” presidenciales, con 
independencia de cómo se les llame a esos ejercicios, cuyos gastos, además, se tienen que informar y fiscalizar. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Inicia el proceso 2024” 
En sesión del pasado 19 de julio de este año, la Sala Superior resolvió -en el SUP-JDC-255/2023 y acumulados- 
que el proceso para elegir al responsable de la construcción del Frente Amplio por México -integrado por PRI, 
PAN, PRD y organizaciones de la sociedad civil- no viola el marco legal aplicable -como lo determinó con el 
proceso de Morena-, en razón de que se trata de una decisión de los partidos políticos de preparar su estrategia 
con motivo del proceso electoral 2024, lo que encuentra sustento en el principio de autoorganización… luego, el 
Tribunal ha ordenado al INE emitir unos lineamientos a través de los cuales resguarde, fundamentalmente, la 
equidad en la contienda… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas -versión digital-) “Se le hace bolas el engrudo al Comité del Frente” 
... ¿Qué harán el INE y el Tribunal Electoral ante la violación sistemática por parte del Ejecutivo de las acciones 
para que deje de involucrarse en el proceso electoral? La presentación de encuestas en la mañanera de ayer, 
para demostrar que Morena “es inalcanzable’’ en la carrera presidencial, es, además de una provocación, una 
burla a las instituciones electorales, quienes habían ordenado medidas cautelares para evitar la intromisión 
presidencial en la elección. No solo no las ha respetado, sino que abiertamente se las pasa por el arco del triunfo 
sin que las autoridades encargadas de aplicar la ley en temas electorales vayan más allá de sus llamados a misa… 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Fiscalizar a los aspirantes prueba para el INE” 
Ayer venció el plazo para que el INE acatara la instrucción del Tribunal Electoral y emitiera los lineamientos para 
regular y fiscalizar a los aspirantes de Morena y del Frente Amplio por México. Asumo que así ocurrió, aunque a 
las 11 de la mañana de ayer aún no se convocaba a Sesión de Consejo General para tal efecto. Sin embargo, el 
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INE siempre acata los mandatos del Tribunal, por lo que la sesión debió realizarse por la noche de ayer. Habrá 
que revisar con cuidado los nuevos lineamientos, pero en todo caso, el INE ya inició actividades y su Comisión de 
Fiscalización está facultada para realizar visitas de verificación a todo evento organizado por los aspirantes. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “AMLO dio ayer a Xóchitl Gálvez como virtual perdedora en 
2024” 
"Si cómo no… dijo con sorna el Conejo de Alicia en el País de las Maravillas... Y es que ayer Andrés Manuel López 
Obrador retomó dos encuestas de Enkoll y Covarrubias levantadas recientemente, en que las preferencias 
electorales dan amplia ventaja a Morena y sus llamadas “corcholatas frente a la oposición” y su puntera Xóchitl 
Gálvez a casi un año de las presidenciales del 2024. En abierto desacato a normas constitucionales y a medidas 
cautelares dictadas por el INE, bajo el señalamiento de que: “ojalá y me entiendan los del INE y los del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para que no me vayan a sancionar, es muy importante que se sepa 
que no existe ningún fenómeno político que pueda implicar el que se detenga o sea derrotada la transformación 
(4T), no hay nada… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo -versión digital-) “Violar la ley” 
No podemos tapar el sol con un dedo. Tanto los partidos del Gobierno como los de la oposición están violando 
la ley electoral… La magistrada del Tribunal Electoral, Janine Otálora, señala que no podemos actuar como si la 
ley no existiera. Se pudo cambiar la legislación en su momento, pero ahora ya es muy tarde. Ni los consejeros 
del INE ni los magistrados del TEPJF, sin embargo, han tenido el valor de frenar un proceso que ya ha comenzado, 
ni de sancionar a los partidos y descalificar a todos los aspirantes a la Presidencia, lo cual podría constituir un 
golpe contra la democracia, que es el bien jurídico superior que la legislación electoral debe tutelar. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “En cintura” 
Inmersos en el proceso electoral de 2024, las autoridades electorales, fundamentalmente en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ponen especial énfasis en meter en cintura a los partidos 
políticos. La ambición de poder de muchos de sus militantes los lleva a violar la ley sistemáticamente. 
Magistrados de ese tribunal, que preside Reyes Rodríguez Mondragón, tienen la responsabilidad de cuidar la 
Constitución y en ello va el prestigio de nuestra democracia. Hoy está en la cancha del INE regular los procesos 
de selección del oficialismo y los opositores. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “¿Doble legislatura? ¿A quién se le olvidó mover las fechas?” 
Tras muchos señalamientos y excesos, el Consejo General del INE se reunió en una sesión extraordinaria con el 
fin de discutir y aprobar los lineamientos que regularán los procesos internos de Morena y del Frente Amplio por 
México, rumbo a las elecciones de 2024. La reunión no fue de a gratis, algo tuvo que ver la reunión de 
gobernadores y consejeros, así como el creciente número de quejas y presión social que hay ya que simpatizantes 
de Morena suman quejas todos los días contra Xóchitl Gálvez y Santiago Creel, mientras la oposición hace lo 
mismo contra Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard que van en la parejera. Lo que nos cuentan es que también 
es para aliviar la tensión que va subiendo en torno a la relación INE - Tribunal Electoral… 
 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Gálvez denunciará ante el TEPJF al Presidente por violencia política de género (La Jornada) 
La senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, aspirante a encabezar el Frente Amplio por México, anunció que interpondrá 
una denuncia formal contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) porque, asegura, la hizo víctima de violencia política de género. Además, 
advirtió que no pedirá licencia a su cargo. En conferencia de prensa en esta capital, Gálvez Ruiz evadió responder 
si incluirá en su equipo al empresario Erick Marte Rivera Villanueva, ex alcalde de Zimapán, cuyo nombre aparece 
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en el registro nacional de violentadores de género y quien la acompañó en una rodada ciclista que encabezó ayer 
por la mañana. (La Razón de México)  
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POLÍTICA 

Libertad y democracia, bajo amenaza en AL 

Durante un foro del Grupo de Diarios América (GDA), editores de medios alertaron sobre el asedio a la prensa y 
la corrupción como principales amenazas a la democracia en América Latina. Señalaron la violencia contra los 

periodistas, la polarización y la impunidad como problemas graves. (El Universal) 

 
Ligero retroceso 

A cuatro días de finalizar el mes, la aprobación no muestra signos de recuperación y el Presidente mantiene un 
mensaje de confrontación; a diferencia de los años y meses anteriores donde la polarización lo victimizaba, hoy 

su confrontación no le ha generado simpatías al concentrarse en la contienda hacia 2024. (El Economista) 
 
Acuerdan México y EU intensificar controles contra el tráfico de armas 

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana de México, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, anunció acuerdos 
con Estados Unidos para fortalecer la detección electrónica de armas ilegales y abordar la migración. Señaló que 

el 70% de las armas ilegales en México provienen de Estados Unidos. (La Crónica de Hoy) 

 
Van contra narco laboratorios 

México, Estados Unidos y Canadá han acordado reforzar la detección electrónica de armas de fuego y cortar las 
cadenas de suministro para los narco laboratorios. La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana de México, 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, anunció la creación de un grupo de trabajo para prevenir que los traficantes de 

drogas sintéticas utilicen empresas legítimas para sus operaciones. (El Heraldo de México) 

 
Escala choque por boyas; México presenta otra nota diplomática 

El Gobierno de México presentó una segunda queja contra Estados Unidos por la colocación de boyas flotantes 
en el río Bravo, alegando que viola la soberanía mexicana y los acuerdos internacionales. La canciller Alicia 
Bárcena destacó el apoyo de la administración Biden contra esta decisión unilateral del gobernador de Texas, 

Greg Abbott. (La Razón de México) 

 
El Presidente está fallando a su palabra 

Los padres de los 43 normalistas desaparecidos pidieron al Presidente AMLO que cumpla sus compromisos para 

dar con el paradero de sus hijos, porque hasta el momento les ha fallado. (El Sol de México) 
 
Pide SEP en libros de 5to maquetas de eyaculación. 

La SEP de México ha solicitado a los alumnos de quinto grado que construyan maquetas de los órganos 
reproductores masculino y femenino, incluyendo simulaciones de erección, eyaculación y menstruación. Este 
requisito, incluido en el libro “Proyectos de Aula. Quinto Grado”, ha generado críticas por considerar que reduce 

la sexualidad a un acto mecánico. (Reforma) 

 
Y funcionario espeta: “braman” contra libros 

Marx Arriaga, titular de Materiales Educativos de la SEP, defiende los nuevos libros de texto gratuitos ante las 
críticas de “pseudo intelectuales”. Arriaga ha organizado una campaña virtual para apoyar los libros, que han 

sido cuestionados por supuestos errores y sesgos históricos. (Reforma) 
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Exhibe AMLO encuestas que favorecen a Morena 

El Presidente de México, AMLO, desafió la prohibición del INE y mostró encuestas que favorecen a su partido, 
Morena. A pesar de las advertencias de violar las medidas cautelares, López Obrador insistió en que no hay 

movimiento político que pueda detener la “cuarta transformación”. (El Financiero) 
 
Gobernadores de la 4T exhortan a “opinadores” a no difundir miedo 

Los gobernadores afines al Gobierno federal mexicano expresaron su preocupación por las voces de la oposición 
que buscan infundir miedo en la sociedad. Exhortaron a abandonar prácticas irresponsables y reconocer el 

cambio significativo que ha experimentado México. (Contra Réplica) 

 
Programas sociales, a otro nivel 

Los aspirantes a coordinar los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación continuaron con sus visitas al 
interior y fuera del país, destacando resultados en encuestas, con propuestas como subir de nivel los programas 
sociales impulsados por el Presidente, afianzando su estancia en Morena, y con llamados a los seguidores de la 

4T y a los opositores a serenarse. (El Heraldo de México) 

 
El Derby de el Frente 

Xóchitl Gálvez lidera la carrera, pero su crecimiento ha disminuido, al igual que sus competidores Creel y Paredes. 
Enrique de la Madrid ha ganado preferencias y lucha por el tercer lugar. Los dos candidatos perredistas no 

muestran tendencias positivas. (El Economista) 

 
El Rally de las corcholatas 

La carrera electoral se mantiene tranquila con Ebrard estable y Claudia y Adán Augusto disminuyendo 
ligeramente en las encuestas. La actividad del presidente y los frentistas distrae la atención del público, 

generando estabilidad en las preferencias. Aún quedan 33 días para la encuesta. (El Economista) 

 
Corcholatas no necesitan más de 5 mdp para giras: Morena 

Al presentar el segundo informe de gastos de los aspirantes a coordinar los trabajos en defensa de la Cuarta 
Transformación, siendo Claudia Sheinbaum la que más ha gastado (1.8 millones de pesos) en lo que va del 
proceso interno, Mario Delgado, presidente nacional de Morena, afirmó que las también llamadas corcholatas 

no necesitan más de 5 millones de pesos para sus recorridos. (La Jornada) 

 
Delgado pide que Xóchitl y Creel dejen el cargo 

El presidente de Morena, Mario Delgado, criticó los lineamientos del INE para regular los procesos internos de 
selección de candidatos presidenciales. Delgado señaló contradicciones en las propuestas, como permitir a 

funcionarios en cargos públicos hacer campaña y no exigir su renuncia. (El Universal) 

 
Reprobados, los protocolos contra abuso sexual 

El 70% de los Protocolos de prevención, detección y actuación en casos de abuso sexual en escuelas de educación 
básica, creados a partir de 2016 en las 32 entidades, no cumplen con lo mínimo recomendado a nivel 
internacional, de acuerdo con un análisis realizado por este diario junto a organizaciones especializa das en la 

materia. (El Universal) 

 
Noreste caliente 

Por tercera ocasión en esta semana, hombres armados atacaron a balazos las inmediaciones del Puente 
Colombia en la frontera entre Tamaulipas y NL; en Coahuila, mientras un policía que murió abatido por criminales 

recibía un homenaje, otro elemento de la corporación también fue asesinado en el norte del estado. (Reforma) 
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Latinos se movilizan para buscar a María Fernanda Sánchez 

María Fernanda Sánchez Castañeda, una estudiante mexicana de 24 años, está desaparecida en Berlín desde el 
22 de julio. La comunidad mexicana y latina en Alemania se ha unido para ayudar en la búsqueda, pegando 

carteles y creando una cuenta de Instagram para difundir información. (Excélsior) 

 
Feminicidios en Edomex dejan 2 mil huérfanos 

En los últimos tres años y medio, 2,129 niños y adolescentes en México han quedado huérfanos debido a 
feminicidios o desapariciones de sus madres. A pesar de la existencia del programa Valentina, que brinda 

asistencia a estos menores, los familiares acusan falta de apoyo por parte de las autoridades. (El Universal) 

 
Derrame se debió a un fenómeno natural llamado chapopoteras 

Pemex atribuyó el reciente derrame de hidrocarburos en la Sonda de Campeche a un fenómeno natural conocido 
como “chapopoteras” y a una pequeña fuga en el campo Ek-Balam. El director general de Pemex, Octavio Romero 
Oropeza, explicó que las chapopoteras, que son fracturas que emiten hidrocarburos a la superficie del mar, 
representan el 46% de la aportación anual de hidrocarburos que se derraman en el ambiente oceánico a nivel 

mundial. (El Financiero) 

 
Mancha de crudo en Campeche, del tamaño de Tláhuac 

Los restos del derrame de Pemex en Ek Balam, Campeche, aún continúan en el Golfo de México y, según 
imágenes del 24 de julio, hay una mancha de 89 Kilómetros equivalente a la superficie de la alcaldía Tláhuac en 
la Ciudad de México, dijo Gabriela Gómez Rodríguez, encargada de las estaciones receptoras del Laboratorio 

Nacional de Observación de la Tierra de la UNAM. (El Universal) 
 
249 muertes asociadas a las altas temperaturas 

Entre el 19 de marzo y el 22 de julio, México registró 3,169 casos y 249 muertes asociadas a temperaturas 
extremas, con el 92.4% de las muertes causadas por golpes de calor. Los estados con más muertes fueron Nuevo 

León, Tamaulipas y Veracruz. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

Hogares recuperan su nivel de ingreso 

Según el INEGI, el ingreso promedio de los hogares en 2022 superó los niveles prepandemia, con un aumento 
del 11% en comparación con 2020. Este incremento se atribuye al crecimiento de las transferencias, incluyendo 

los apoyos gubernamentales y las remesas. (Excélsior) 

 
Salarios bajos en México frenan salida de la pobreza 

Rogelio Gómez Hermosillo, presidente de Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, señala que el 89% de los hogares 
mexicanos tiene ingresos muy bajos que no permiten salir de la pobreza. La ENIGH 2022 del INEGI revela que el 
ingreso promedio corriente trimestral por hogar es de 63 mil 695 pesos, insuficiente para una familia de cuatro. 

(24 Horas -versión digital-) 

 
Menos mexicanos intentan ir de forma ilegal a EU: Canciller 

La secretaria de Relaciones Exteriores de México, Alicia Bárcena Ibarra, informa que la migración hacia EEUU ha 
disminuido en un 50% tras el fin del Título 42 en mayo. Las cifras actuales son las más bajas desde 2021, en gran 

parte debido a la reducción de migrantes mexicanos. (Diario de México) 
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México, el país de las brechas 

El informe “Indigonomics” destaca las brechas de desigualdad económica en México, que afectan a diferentes 
grupos, incluyendo mujeres y personas con discapacidad. A pesar de mejoras en los indicadores de ingreso, 
México sigue siendo uno de los países más desiguales del mundo, con enormes disparidades de riqueza. (Reporte 

Índigo ) 

 
SHCP refinanciará deuda de Pemex para reducir costos 

La SHCP refinanciará la deuda de Pemex, que asciende a 1.95 billones de pesos, a tasas más bajas que las actuales 
del 11%. Según el director general de Pemex, Octavio Romero Oropeza, esta medida ahorrará mucho dinero al 

país. (El Economista) 

 
La gasolina Magna alcanza su mayor precio desde el 2017 

Los precios de la gasolina Magna en México han alcanzado su nivel más alto desde 2017 debido al aumento en 
los precios internacionales del petróleo y los altos impuestos cobrados por el Gobierno federal. El año pasado, 
el Gobierno sacrificó ingresos a través de subsidios y ahora está recuperando estos fondos a través de impuestos 

más altos. (El Economista) 

 
Compiten empresas con más de mil mdd en parques del Istmo 

La licitación para construir cinco parques industriales en el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
atraerá inversiones superiores a mil millones de dólares por instalación, según la secretaria de Economía, Raquel 

Buenrostro. (El Financiero) 

 
Exigen industriales respeto al Estado de Derecho y al secreto fiscal de empresas y personas 

La Concamin criticó la publicación de información fiscal confidencial de empresas y personas, argumentando que 

viola el secreto fiscal y compromete la seguridad personal y empresarial. (El Financiero) 

 
INEGI: se dejaron de sembrar 5 millones de hectáreas en 15 años 

La superficie cultivada en México disminuyó en 5 millones de hectáreas entre 2007 y 2022, según el Censo 
Agropecuario 2022 del INEGI. Los principales problemas afrontados por las unidades de producción son los altos 

costos de insumos y servicios, factores climáticos y bajas ventas debido a la pandemia de Covid-19.  (La Jornada) 

 
Sube reserva federal tasas a su máximo en 22 años 

El banco central de Estados Unidos, la Reserva Federal (Fed), ha aumentado su tasa de interés de referencia de 
5.25% a 5.5%, el nivel más alto en 22 años. Este aumento, respaldado unánimemente por la junta, marca la 

reanudación de su campaña de ajuste monetario más agresiva en décadas. (Milenio Diario) 

 

INTERNACIONAL 

La Corte Suprema de Israel analiza impugnar ley que restringe sus competencias 
La Corte Suprema de Israel anunció ayer que estudiará un recurso contra una nueva ley que restringe algunas de 
sus competencias, en claro enfrentamiento con el Gobierno de derecha del premier Benjamin Netanyahu, quien 
busca reformar el sistema judicial. (La Jornada) 
 
Se cae acuerdo de hijo de Biden con la fiscalía por cargos de evasión fiscal 
Hunter Biden, hijo del Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, se declaró ayer no culpable de delitos tributarios 
menores, luego de que un acuerdo con fiscales federales quedó sin efecto en un Tribunal de Delaware, después 
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de que la jueza Maryellen Noreika expresó dudas sobre el pacto por el cual aceptaba declararse culpable y admitir 
la posesión ilegal de armas. (La Jornada) 
 
EU sí tiene OVNIS, afirman 

Exmilitares estadounidenses comparecieron ante una subcomisión de la Cámara de Representantes, acusando 
al gobierno de ocultar información sobre ovnis y sus operadores "no humanos". David Grusch, exfuncionario de 
inteligencia de la Fuerza Aérea, afirmó que el gobierno posee un objeto no identificado y sus operadores. 

(Excélsior) 

 
Cuba celebra 70 años del asalto al cuartel Moncada 

“El 26 de julio de 1953 fue el principio del fin de la última dictadura instalada en la isla con el apoyo de Estados 
Unidos", expuso el presidente Miguel Díaz-Canel, en el acto celebrado ante el antiguo cuartel. En los muros del 
inmueble fueron desplegadas imágenes que recrearon el pasaje histórico, con el entonces joven abogado Fidel 

Castro al frente. (La Jornada) 

 
Sale a la luz el Teatro de Nerón 

El teatro donde al emperador Nerón le gustaba exhibirse salió a la luz gracias a excavaciones que lograron probar 
por primera vez la ubicación del que fue un lujoso edificio de la época imperial, ubicado a pocos metros del 

Vaticano y del que sólo se tenía constancia en textos antiguos, anunciaron los arqueólogos. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

AL ESTILO de su jefe el Presidente, a Zoé Robledo ya le dio por echarle la culpa al pasado de los errores del 
presente. Conforme pasan los días, siguen saliendo más y más ejemplos del lamentable estado de los elevadores 
en un sinfín de instalaciones del IMSS. LA MUERTE de una niña en una clínica en Playa del Carmen por un elevador 
en mal estado es el ejemplo más extremo. Pero las averías diarias, las descomposturas eternas y los pretextos 
infinitos, lo único que revelan es un desprecio de las autoridades del Seguro Social para sus derechohabientes y 
para su personal médico y de enfermería. El colmo son las imágenes de los camilleros ¡cargando! pacientes por 
las escaleras a lo largo de 2, 3, 4 pisos. 
¿Y QUÉ dice el director del IMSS? Que la culpa es del ex director Mikel Arriola, quien dejó el cargo ¡hace 5 años 
y medio! Alguna doctora debería recetarle a Zoé Robledo pastillas para la memoria, a ver si así recuerda que el 
problema no son los elevadores que se compraron antes, sino el mantenimiento que no les dieron bajo su 
mandato. 
ALLÁ en Guerrero el atraco es institucional por agandalle del gobierno de Evelyn Salgado. Resulta que la 
administración morenista, sin más argumento que el de la fuerza pública, despojó a la Fibra Orión de la operación 
del Viaducto Diamante. Así, tal cual, por sus pistolas. 
EVIDENTEMENTE, detrás de esta expropiación técnica, el gobierno de Morena lo que quiere es la lana. De ahí 
que la Secretaría de Gobierno entregó el cobro de peajes a una empresa patito, ¡que ni título de concesión tiene! 
Por supuesto, además, lo hicieron sin respetar las atribuciones y facultades de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes federal. 
EL COLMO es que por ser una Fibra, en la empresa despojada participan como inversionistas fondos de pensiones 
del ISSSTE y de Infonavit, lo que pone en riesgo el patrimonio de miles de trabajadores. 
¡AH, POR CIERTO! Si usted viaja a Acapulco y quiere llegar por el Viaducto Diamante, más vale que lleve efectivo, 
porque es el único método de pago que no deja rastro, perdón, que aceptan los nuevos operadores. 
YA SALIÓ Octavio Romero a decir que la Secretaría de Hacienda salvará a Pemex de su monumental deuda, 
porque eso sale más barato que acudir a los mercados por recursos. A lo mejor es una locura, pero... ¿no saldría 
realmente más barato manejar la empresa como una empresa y no como un monumento ideo lógico? Y de paso, 
digamos, medirle la productividad, no las promesas; exigirle cuentas, no cuentos; y nomás por no dejar, tal vez 
nombrar como director a alguien que sí sepa del tema. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 

Candidaturas en riesgo 

De manera preliminar, nos dicen, dentro de Morena y el gobierno federal se considera que para las próximas 
elecciones se buscará que, al menos en los estados de Morelos, Chiapas, Puebla y Veracruz, las candidaturas 
sean para mujeres. Mientras que, para la Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Tabasco y Yucatán, en principio, 
las candidaturas serían para hombres. Nos hacen ver que varios hombres que ya tienen tapizados sus estados 
con espectaculares, bardas y hasta peluches con su imagen, están nerviosos ante la posibilidad de que la 
candidatura, por cuota de género, sea para una mujer, y, por el contrario, algunas mujeres que se sienten listas 
para competir por la candidatura podrían quedar fuera. Aunque la decisión no está tomada, varios y varias se 
muerden las uñas de los nervios, pues, el tema de género podría dejarlos con su propaganda ya pagada y 
distribuida, pero sin candidatura. 

Ya extrañan a Fernández Noroña en el Congreso 

Legisladores de oposición nos dicen que extrañan en la Comisión Permanente al diputado petista Gerardo 
Fernández Noroña, compañero legislador que, por ahora, está dedicado a labores corcholateriles. Aseguran que, 
ante la ausencia de Fernández Noroña, el diputado del Partido del Trabajo, Reginaldo Sandoval, busca llenar en 
la Comisión Permanente los zapatos de don Gerardo, pero queda a deber, y mucho. Los legisladores opositores 
dicen que la defensa a ultranza del presidente López Obrador y su gabinete por parte de don Reginaldo cae en 
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lo burdo y, la mayoría de las veces carece de argumentos sólidos. En su última intervención en tribuna, nos hacen 
ver, calificó casi de héroe al subsecretario Hugo López-Gatell, a pesar de las cifras de más de 700 mil muertos en 
la pandemia. Aseguran que Noroña es un defensor de la autollamada Cuarta Transformación, pero nunca cae en 
servilismo. Irreparable va a ser la pérdida en la fracción del PT en la Cámara, si el compañero Fernández Noroña 
resulta ser la corcholata ganadora de la candidatura presidencial. 

Un valiente diplomático 

Nos comentan que ayer varios funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) acudieron a la 
conferencia de prensa matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador para acompañar a la nueva 
canciller Alicia Bárcena en su estreno en este espacio para detallar información sobre migración. Sin embargo, 
llamó la atención la valentía de uno de los más altos funcionarios de la SRE. Se trata, nos dicen, de Roberto 
Velasco, jefe de la Unidad para América del Norte, quien, sin temor alguno, se sentó en las sillas que ocupan los 
reporteros en la Mañanera, y algunos de los periodistas bromearon, pues dijeron que corría el riesgo de que el 
Presidente lo confundiera con un periodista y tocara una repasada, pues, últimamente el mandatario ha estado 
bravo con algunos periodistas. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 

Que los 13 integrantes del consejo nacional de Morena, encabezado por Alfonso Durazo Montaño, se quejaron 
de “la actitud vil, mezquina y extremadamente baja por parte de la oposición”, que ha planteado la posibilidad 
de un atentado contra Xóchitl Gálvez, aspirante a la candidatura presidencial del Frente Amplio por México. 
Consideraron que esas expresiones “pintan a estos voceros de la derecha de cuerpo entero y es parte de su 
constante desesperación por no lograr ningún resultado positivo”. 

Que si las mayorías morenistas se cuelgan a la menor provocación del nombre de AMLO, alguien salió más listillo. 
Para poder hacer campaña desde el Senado, Sergio Pérez Flores solicitó que trámites y comunicaciones oficiales 
lo identifiquen como “Checo Pérez” y así parasitar la marca del exitoso piloto mexicano de Fórmula Uno, en su 
camino en busca de la gubernatura de Morelos. De acuerdo con un oficio enviado al presidente de la Mesa 
Directiva, Alejandro Armenta, se solicitan los ajustes para todos los trámites y comunicaciones oficiales, lo que 
incluye la página de internet, tablero de asistencia y votación del pleno. Hágame usted favor. 

Que Ariadna Montiel Reyes, secretaria de Bienestar, aprovechó una participación en vivo para hacerle cuentas a 
Vicente Fox Quesada: “Se ha quejado de que no recibe ya su pensión como ex presidente de México. Al año se 
invertían, más bien se gastaban, 230 millones de pesos para ese propósito, que por cierto ahora, en el gobierno 
de los pobres, alcanza para apoyar 50 mil pensiones de adultos mayores”. 

Que este jueves, el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, presentará un balance de la 
participación de la delegación de su país, liderada por la asesora de Seguridad Nacional, Liz Sherwood-Randall, 
en reuniones bilaterales y trilaterales con funcionarios mexicanos y canadienses, lo que incluye los acuerdos 
sobre el fentanilo. Por lo pronto, el diplomático ya cerró filas con México frente a la nueva ofensiva del 
gobernador de Texas, Greg Abbott. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Al servicio del bien. La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, detalló los 
acuerdos alcanzados durante la cumbre de seguridad para América del Norte, celebrada en nuestro país. La 
también representante de México en el Comité Trilateral contra el fentanilo destacó la coincidencia de Estados 
Unidos, Canadá y México en la intención de afectar la capacidad económica de las organizaciones criminales. La 
estrategia busca acortar las cadenas de suministro y elevar la vigilancia en el caso de los precursores químicos, 
así como la detección electrónica de todas las armas de fuego aseguradas en territorio nacional. Este problema 
que hoy cruza fronteras pronto tendrá solución. 
2. Espada desenvainada. En respuesta a la denuncia de Morena por el presunto uso de recursos de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados en sus actividades como aspirante a coordinar el Frente Amplio por México, 
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Santiago Creel advirtió que haría lo propio por daño moral. El panista reviró al morenista Alejandro Robles: “Le 
digo esto, diputado, los tribunales están en este momento de vacaciones, pero lo voy a denunciar por daño 
moral, ¿y sabe para qué? para que el dinero que cuesta a la Fiscalía General y a la Contraloría, de lo que usted 
ha hecho, se los voy a regresar para que el Estado no pierda”. Del dicho al hecho hay mucho trecho. Pero suena 
interesante. Veremos. 
3. A lo suyo. Luego de que Xóchitl Gálvez, aspirante a la candidatura presidencial del Frente Amplio por México 
(FAM), señalara que prefiere debatir con Marcelo Ebrard que con el resto de las corcholatas de la AT, Ricardo 
Monreal, aspirante a la Coordinación Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, señaló 
que la arrogancia es mala acompañante de cualquier político. “No deberían los aspirantes acudir a desplantes 
hasta que se resuelva el proceso. La conozco y no tengo ninguna dificultad y si ella escoge su adversario está 
bien, pero falta resolverlo nosotros internamente”. Aconsejó a los contendientes de la 4T no distraerse con los 
comentarios de la oposición. Muy cierto, en esta carrera, el que parpadea pierde. 
4. Números favorables. El margen de utilidad de la filial CFE Internacional pasó de 1.2% el primer semestre de 
2022 a 8.6% durante el mismo periodo de este 2023. Buenas noticias para la empresa dirigida por Manuel 
Bartlett. Gracias a estos resultados se puede hacer frente a los altos costos heredados del modelo extractivo, por 
las administraciones anteriores”, dijo Miguel Reyes, director de CFE Internacional. El directivo también presentó 
la planeación estratégica coordinada entre CFE Internacional y CFEnergía para adquirir gas natural a precios 
competitivos, y con ello garantizar la generación de electricidad en México en las mejores condiciones posibles. 
Todo suena perfecto... pero no será una realidad hasta que se sienta en los bolsillos de los mexicanos. Antes no. 
5. Dique. Cuando no son los maestros tomando las vías y frenando el paso de los contenedores, son los asaltos 
en una de las más importantes vías de comunicación de Michoacán. Los problemas se le acumulan al gobernador 
Alfredo Ramírez Bedolla. La Concanaco lo urgió a poner un alto a la inseguridad en la autopista Siglo XXI Héctor 
Tejada, presidente de la confederación, llamó al mandatario a que interceda con las autoridades 
correspondientes y se logre disminuir la inseguridad en la vía, pues frena el desarrollo. “Las autoridades deben 
proteger a los ciudadanos y defender las carreteras y negocios que dan sustento a las familias de Michoacán”. 
Sí, eso dice el manual del buen gobierno, pero Ramírez Bedolla lo desconoce. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 

‘Luz verde’ en Morena para los debates… pero contra Xóchitl 

Para calmar los ánimos de Marcelo Ebrard, el líder nacional de Morena, Mario Delgado, dio ayer “luz verde” al 
excanciller para ir a debatir… pero con Xóchitl Gálvez. “Está muy claro el acuerdo del Consejo Nacional de 
Morena, no habrá debates entre nuestros aspirantes”, recalcó. Pero aclaró: “Con otros no están prohibidos, no 
podemos prohibir; si cada quien como aspirante decide debatir con quien quiera, están en su derecho”. Con esto 
Ebrard tiene la puerta abierta para ir a debatir con la senadora panista… si ella acepta, claro. Y ya le dijo que 
nomás que sea candidato. 

Retuit equivocado… 

Es muy probable que para estas alturas Claudia Sheinbaum ya haya despedido a su community manager, luego 
de que retuiteó un artículo de Los Ángeles Times, en el que lejos de elogiarla, se enfoca a resaltar los aspectos 
negativos de la exjefa de Gobierno, como su falta de carisma. A menos que el tuit lo haya posteado ella misma y 
le apueste a que la gente sólo lea el encabezado, fue todo un oso. 

Noroña y los votos de Brooklyn 

El acuerdo de Morena para los recorridos por el país en busca de la “coordinación de los comités de defensa de 
la cuarta transformación” establece que los aspirantes deben privilegiar el contacto con la gente, la cercanía con 
el pueblo para escuchar sus demandas. Por eso una de las corcholatas invitadas, el petista Gerardo Fernández 
Noroña, decidió recorrer las calles… pero de Nueva York. Ayer muy orgulloso presumió sus fotos “en Brooklyn. 
Afuera del centro de detención dónde (sic) se encuentra recluido Genaro García Luna”. Seguro allá conseguirá 
los votos necesarios para hacerse con la candidatura presidencial. Y si no, por lo menos el paseo está bueno. 
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Mensaje para Encinas de padres de los 43 

Emiliano Navarrete, padre del normalista desaparecido José Ángel Navarrete González, llamó al subsecretario de 
Gobernación, Alejandro Encinas, a que deje de publicar informes sobre la desaparición de los 43 sin tener la 
aprobación de todos los integrantes de la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia, como lo hizo con el 
documento que desacreditó el GIEI a finales del año pasado. “Del anterior informe, a nosotros como parte de la 
Covaj, no se nos informó. Por eso decimos que si el señor Encinas presenta otro informe, nos lo tiene que mostrar 
y, si estamos de acuerdo, le damos autorización. Y si no, que no mencione a la Covaj, lo va a tener que presentar 
a título personal”, sentenció. 

Persisten sospechas sobre la encuesta guinda 

“Si la encuesta se hace bien, si la encuesta no se manipula, si la encuesta no tiene dados cargados, les vamos a 
dar la sorpresa”, anunció el senador con licencia y aspirante a la candidatura presidencial de Morena, Ricardo 
Monreal. Lo raro no es que un político diga que va a ganar, lo extraño es que hasta los propios participantes en 
el proceso pongan en tela de juicio la manera en la que se va a elegir al abanderado guinda. 

¿División de poderes? 

De cara al arranque del periodo ordinario de sesiones que inicia el 1 de septiembre, el presidente de la Jucopo 
del Senado y líder de la bancada de Morena, Eduardo Ramírez, sostuvo una reunión con la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, con el objetivo de “revisar” temas de la agenda legislativa y “fortalecer la 
coordinación institucional” entre la Cámara alta y el gobierno federal. No obstante, a diferencia de sus 
respectivos antecesores, Ricardo Monreal y Adán Augusto López, respectivamente, quienes se reunían en las 
instalaciones del Senado, Ramírez y Alcalde lo hicieron en el Palacio de Cobián. ¿O sea que la agenda legislativa 
de la mayoría de Morena se redacta y se pacta desde la Secretaría de Gobernación? Sólo es pregunta. (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 

Existe dentro de MC un grupo que quiere a Xóchitl Gálvez encabezando la coalición opositora, con el partido 
naranja incluido, en el 2024. 

Acaso por eso, Dante Delgado, de colmillo largo y retorcido, dijo que el MC tiene en Nuevo León a sus principales 
gallos para la grande. El gobernador Samuel García y el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio. No habló de 
gallinas. 

Dicen los que saben que Dante tiene todavía un as bajo la manga y no piensa abrir su juego hasta dentro de un 
par de meses. Ya lo veremos. 

Lo cierto es que sus gallos jóvenes han resultado sensatos y no quieren levantar cabeza para evitar la guillotina 
política de Palacio Nacional. Hacen bien. 

En los primeros diez días de septiembre se conocerán los nombres de los candidatos del oficialismo y la oposición. 
Si MC tiene guardada una sorpresa tendrá que ser mayúscula. 

Víctima serenísima 

El presidente es de los que enferman con la calma, lo suyo es la tormenta. 

De modo que su singular llamado a la serenidad, de ser real, tiene fecha de caducidad. Durará unas cuantas horas 
antes de regresar al cabreo permanente que lo identifica. 

Como era de esperarse, corcholatas y gobernadores de Morena se sumaron al llamado a la serenidad y pidieron 
a sus rivales que dejen la ira y no siembren miedo en la sociedad. 

El presidente es la víctima, aseguraron sin que les ganara la risa, y nadie le puede quitar ese papel. Una víctima 
serenísima. 

Lo cierto es lo contrario. La crispación social será legado de la 4T. Una herencia peligrosa para todos. 

El árbitro despierta En la primera semana de junio, horas después de la jornada electoral del Edomex, Morena 
arrancó el proceso para elegir candidato presidencial. Eligió 6 corcholatas, les dio 5 millones de pesos a cada una, 
y las mandó a recorrer el país. 
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No lo hizo en secreto, ni mucho menos, de manera que debieron enterarse todos, incluso el INE. 

Al instituto, de reflejos lentos, le tomó varias semanas percatarse de su obligación de hacer un seguimiento 
puntual de ese proceso y también con respecto al Frente opositor. 

A este paso, cuando pongan manos a la obra el proceso en ambos frentes habrá terminado. Es como si en un 
partido de futbol el árbitro llegara hasta el segundo tiempo. En la primera mitad todos hicieron lo que se les pegó 
la gana. 

De Brooklyn a Cuernavaca 

A Gerardo Fernández Noroña le pareció oportuno irse a Nueva York justo a la mitad de las precampañas para 
elegir al candidato presidencial de Morena, o defensor de la 4T como ellos le llaman. 

Lo curioso es que su viaje detonó la versión de que en realidad no está buscando ese puesto, que ya está 
escriturado, sino que su participación en el proceso estuvo acompañada de la oferta de ser candidato de la 4T 
para el gobierno de Morelos, lo que agarró a todos los aspirantes fuera de base. 

Fernández Noroña reseña con regularidad sus estancias en su acogedora casa de Tepoztlán, donde es uno de los 
vecinos más populares. 

La clase política de la entidad está en ebullición. Ya hay voces diciendo que no necesitan en el estado otro 
chilango, con Cuauhtémoc Blanco tuvieron de sobra. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 

Y si Biden no puede, ¿quién podrá intentarlo? y menos en temporada prelectoral. (La Jornada) 
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